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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2015-01495-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, para continuar con el trámite 

procesal, al tenor del numeral 9º del art. 375 del C. G. del P., se señala la hora de 

las 9:00 A.M., del día 31 del mes de marzo del año 2022, a efecto de llevar a cabo 

la diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL, sin perjuicio que en el mismo acto se 

agoten los aspectos determinados en los cánones 372 y 373 ibidem, para lo cual 

se exhorta a los extremos para que el día señalado concurran los testigos que 

pretendan hacer valer. 

 

Asimismo, la parte demandante debe contar con un medio de transporte 

disponible para el traslado del personal del Despacho al sitio de la diligencia y el 

regreso a la sede del Juzgado, atendiendo a los protocolos de bioseguridad 

dispuestos por el gobierno nacional, teniendo en cuenta que la diligencia iniciará 

en las instalaciones del Despacho. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, se ABRE A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I.- PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- Ténganse en cuenta las allegadas al proceso con la demanda en cuanto a 

su utilidad, pertinencia y conducencia. 

 

1.2.- TESTIMONIOS: 

 

1.2.1.- Se decreta el testimonio de ALDEMAR CHACÓN GONZÁLEZ y ANA 

ASCENCION CESPEDES DE REY, a quienes se puede citar a la dirección 

indicada por el apoderado de la parte interesada. 

 

II.- PARTE DEMANDADA LUZ ESNEDA, RAMIRO, MORAMAY, SONIA 

ESPERANZA, GERARDO, FLOR MARINA MEJÍA CORREA, y MARÍA 

VIRGELINA CORREA DE MEJÍA: 

 

2.1.- DOCUMENTALES: 

 

2.1.1.- Ténganse en cuenta las allegadas al proceso con la contestación de la 

demanda en cuanto a su utilidad, pertinencia y conducencia. 

 

 

2.2.- INTERROGATORIO DE PARTE: 



 

2.2.1.- Se decreta el interrogatorio de parte de la señora AURORA LUGO DE 

MALDONADO. 

 

2.3.- TESTIMONIOS: 

 

2.3.1.- Se decreta el testimonio de DIANA MILENA FONSECA MARTÍNEZ, 

EDUARDO PRIETO VIVAS y JENNY CONSUELO FONSECA MARTÍNEZ a quien se 

puede citar a la dirección indicada por el apoderado de la parte interesada. 

 

III. DEMANDADOS SENÉN ALARCÓN BONILLA y PERSONAS 

INDETERMINADAS: 

 

3.3.1. PRUEBA TRASLADADA: 

 

En punto a la prueba trasladada, se niega por cuanto a folios 237 a 243 frente y 

vto del expediente, obra copia de la sentencia proferida dentro del proceso No. 

110013103035-2010-00363, el 11 de marzo de 2013 por el Juzgado 11 Civil del 

Circuito de Descongestión de Bogotá D.C., con constancia de ejecutoria, las 

cuales, en su momento procesal oportuno, se realizará la valoración probatoria a 

que haya lugar. 

 

IV.- DE OFICIO: 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 169 del Código General del Proceso,  

se decreta de oficio la práctica de un dictamen pericial, el cual deberá 

comprender por lo menos: (i) Identificación del predio haciendo énfasis en los 

linderos actualizados del mismo, (ii) quién lo ocupa en la actualidad, (iii) de qué 

se compone, (iv) vías de acceso y avalúo comercial; se advierte que la parte actora 

deberá aportarlo, por lo menos con diez (10) días de antelación a la fecha de la 

diligencia, se previene desde ya al perito para que comparezca en la fecha y hora 

señalados. 

 

Finalmente, se advierte a las partes como a sus abogados que la inasistencia 

injustificada, se sancionara en la forma legalmente establecida, debiendo además 

concurrir a la hora en punto.-   

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

    

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

             
 

                    A.M.C.B. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 138 del 1º de diciembre de 2021. 
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